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PROCESO  EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA  

RADICADO  2021-00087-00 

(M) 

Constancia secretarial: Al Despacho de la señora Juez, para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

Bucaramanga, 30 de noviembre de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 
 
 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisadas estas diligencias se advierte que, la parte ejecutada  FABIO ALBERTO 

OLAYA CORZO, no ha sido notificada del mandamiento de pago y al no haber 

actuaciones pendientes por parte de este despacho para la materialización de 

medidas cautelares previas, conforme el artículo 317 del CGP, se requiere a la 

parte ejecutante para que notifique so pena de las consecuencias dispuestas en la 

norma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días 

siguientes a la notificación de esta decisión proceda a notificar al demandado 

FABIO ALBERTO OLAYA CORZO del mandamiento de pago, conforme los 

artículos 291 y siguientes del CGP o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según 

sea el caso.  

 

Advirtiéndole que sí cumplido dicho término, no se acata con esta carga procesal, 

se procederá inmediatamente a decretar el desistimiento tácito en los términos 

indicados en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, se ordena reingresar este expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N°162 del 1 de diciembre de 

2023. 

 


